
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.: 11001310301020150068700  

 

Para resolver sobre la solicitud elevada por la abogada Alia Meneses Cubides 

- curadora ad litem en el proceso de la referencia, respecto del pago de los 

gastos de curaduría fijados en providencia de fecha 07 de septiembre del año 

2016, se requiere a la demandante para que acredite el pago de la suma de 

dinero fijada por tal concepto.  

 

Por secretaría comuníquesele lo aquí dispuesto a la apoderada demandante 

al correo electrónico nazlyjazminrr@gmauil.com.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 010 hoy 01 de febrero de 2022 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                        secretario 

mailto:nazlyjazminrr@gmauil.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.: 11001310301120180017200 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en providencia 

calendada 12 de octubre del 2021, confirmó la sentencia proferida por este 

Despacho Judicial el 31 de mayo de 2021.   

 

Así las cosas, por Secretaría procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral tercero de la precitada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                                              

   

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza  
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 010 hoy 01 de febrero de 2022 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                         Secretario 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 11001310301120180034700 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho, 

por un valor de $2.000.000 [agencias - Cd 1] se encuentra a derecho, el Despacho, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, imparte 

su aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

    

 

 
 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza  
  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 010 hoy 01 de febrero de 2022 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                            secretario 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.: 11001310301120190018900 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en providencia 

de fecha 16 de julio del 2021, confirmo la sentencia proferida por este 

Despacho Judicial el 20 de enero de 2021.   

 

Así las cosas, por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho fijadas por la segunda instancia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                                    

  

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza  
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 010  hoy 01 de febrero de 2022 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                         Secretario 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 11001310301120190071000 

 

Téngase en cuenta el informe de títulos elaborado por la secretaría del Juzgado, el 

cual se pone en conocimiento de la parte interesada.  

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho, 

por un valor de $4.500.000 [agencias - Cd 1] se encuentra a derecho, el Despacho, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, imparte 

su aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

   

  

 
 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza  
  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 010 hoy 01 de febrero de 2022 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                            secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 11001310301120200028500 [cuaderno llamamiento en garantía] 

 

Tomado en consideración que dentro del asunto de la referencia se dan los 

presupuestos del artículo 64 y siguientes del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR el llamamiento en garantía que hace el demandado en 

reconvención FIELDS S.A. E.S.P contra AXIA ENERGÍA S.A. 

 

SEGUNDO: CITAR al llamado AXIA ENERGÍA S.A., para que en el término legal 

intervenga dentro del proceso en la referida calidad .   

 

TERCERO:  NOTIFICAR esta providencia conforme lo prevé el artículo 65 

del estatuto general del proceso, es decir, mediante los artículos 291 a 292 o 

eventual 301 ejusdem, advirtiendo al llamado que el término de traslado que 

tiene para ejercer su derecho de defensa es de veinte (20) días. 

 

PARÁGRAFO: INSTAR al interesado para que, no obstante lo anterior,  

atendiendo  la  emergencia  sanitaria, y  en  aras  de  evitar  el  traslado  del  

llamado  en garantía a las instalaciones del Juzgado, notifique la presente 

providencia conforme a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto  806  de  

2020,  remitiendo  a  la  dirección  de  correo  electrónico  del llamado en 

garantía copia del presente proveído, copia del llamamiento en garantía  y  

sus  anexos,  copia  del  auto  que  admitió  la  demanda  principal  y copia de 



escrito incoativo primigenio y sus anexos y copia de la demanda en 

reconvención, advirtiendo que se entiende afirmado bajo la gravedad del 

juramento que la  dirección electrónica o  sitio  suministrado  corresponde  al  

utilizado  por  quien se debe notificar. Adicionalmente, se requiere certificar 

que la documental antes descrita efectivamente fue remitida y recibida por el  

llamado en garantía. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte interesada que, si la vinculación a que se 

refiere el numeral anterior no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, el llamamiento será ineficaz. 

[Artículo 66 del C.G.P.]. 

 

Cumplido lo dispuesto en esta providencia se continuará con el trámite 

pertinente. 

NOTIFÍQUESE,   

                                                     

 
 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza  
  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 010 hoy 01 de febrero de 2022 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                          Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 11001310301120200028500 (cuaderno principal) 

 

Téngase en cuenta que el demandado Canacol Energy Colombia S.A.S. 

[absorbente de Geoproduction  Oil  and Gas GMBH, quien a su vez era la sociedad 

controlante o casa matriz de Geoproduction Oil and Gas Company of Colombia], 

dentro de la oportunidad procesal propuso excepciones de mérito y cumplió con la 

carga procesal del decreto 806 del 2020, esto es enviarle al demandante el escrito 

de las excepciones de mérito. 

 

Por otra parte, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, que el 

demandante principal no se pronunció respecto de las excepciones de mérito 

propuestas por el demandado principal 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Vivian Villamizar Mendoza, como 

representante judicial sustituta de Canacol Energy Colombia S.A.S., en los términos 

y para los efectos del escrito remitido vía correo electrónico y en consonancia con 

el artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el extremo 

demandado principal Canacol Energy Colombia S.A.S., no dio cumplimiento a lo 

dispuesto en auto del 24 de febrero del 2021 [folio 6 pdf, cuaderno 2], respecto de 

las excepciones previas, razón por la cual se rechazan de plano. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

      

                                                        

 



 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza  
  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 010 hoy 01 de febrero de 2022 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                          Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 11001310301120200028500 [demanda en reconvención] 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado [en 

reconvención], FIELDS S.A.  E.S.P contestó la demanda de reconvención en 

tiempo, se opusó a las pretensiones, propuso excepciones de mérito y formuló 

llamamiento en garantía; igualmente cumplió con la carga procesal del decreto 806 

del 2020, esto es, enviarle al demandante el escrito de las excepciones de mérito. 

 

De la misma manera, téngase en cuenta que el demandante en reconvención 

[Canacol Energy Colombia S.A.S.], en tiempo se pronunció sobre las excepciones 

de mérito formuladas por el demandado en reconvención.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                       

 
 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza  
  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 010 hoy 01 de febrero de 2022 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                          Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Exp. Nº.11001310301120210044900 

 

Sería del caso entrar a decidir sobre la admisión de la presente demanda, 

en atención al escrito de subsanación presentado por la parte actora; no 

obstante, de la revisión del expediente se hace necesario inadmitir 

nuevamente la misma para que, dentro del término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, dispuesto por la Ley 640 de 2001 para este tipo de 

procesos. Lo anterior de conformidad con el numeral 7º artículo 90 del 

Código General del Proceso, atendiendo que no fueron solicitadas 

medidas cautelares, de conformidad con el artículo 590 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
                                                           

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO N°  010                      
Hoy 01 de febrero de 2022e abril de 
2019  
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 
EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  
Exp. Nº.11001310301120220000200 
 

Toda vez que la demanda reúne las exigencias legales, y con ella se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 422 y 468, del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo con título hipotecario, de 

mayor cuantía, a favor de Eva Margarita Casas Rodríguez, Esmeralda 

Isabel Bolhuis Casas y Andrés Daniel Bolhuis Casas contra Kilmara 

Yomara Aldana López por las siguientes sumas: 

 

1.1. La suma de $250’000.000 por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de recaudo ejecutivo.   

 

1.2. Por los intereses de mora sobre la cantidad a la que se refiere el 

numeral anterior, desde el 25 de diciembre de 2020 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

  

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 



 

 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en el numeral 1º del artículo 290 ídem, y/o 

conforme lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los 

inmuebles hipotecado. Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos 

correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente 

expedición del certificado de tradición de los inmuebles. 

 

SEXTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER a la abogada Luz Herlinda Rojas Ladino 

como apoderada judicial de los demandantes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                                                             

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

EC 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 010 hoy 01 de 
febrero de 2022 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP: 11001310301120220000400 

 

Por auto del 18 de enero de 2022, notificado por estado el 20 siguiente, se inadmitió 

la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el término de 

cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece. Según el informe que 

antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la demanda y el término 

concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo 

estatuido en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

                                                                     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en 

precedencia. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
 

                                                                    

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 010 hoy 01 de 
febrero de 2022 

 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP: 11001310301120220001300 

 

Por auto del 20 de enero de 2022, notificado por estado el 21 siguiente, se inadmitió 

la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el término de 

cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece. Según el informe que 

antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la demanda y el término 

concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo 

estatuido en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

                                                                     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en 

precedencia. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
 

                                                                    

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 010 hoy 01 de 
febrero de 2022 
 

 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 


